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Fecha de Aprobación definitiva: 29.12.98 

Publicación B.O.P.: 30.12.98 

Aplicable a partir de: 01.01.99 

 

Modificación por acuerdos de fechas: 24.09.99 y 19.11.99 

Publicación B.O.P.: 02.12.99 

Aplicable a partir de: 01.01.2000 

 

Modificación por acuerdos de fechas: 29.09.2000 y 27.11.2000 

Publicación B.O.P.: 06.12.2000 

Aplicable a partir de: 01.01.2001 

 

Modificación por acuerdos de fechas: 29.06.2001 y 28.09.2001 

Publicación B.O.P.: 06.11.2001 (Suplemento) 

Aplicable a partir de: 01.01.2002 

 

Modificación por acuerdo de fecha: 29.11.2002 

Publicación B.O.P.: 28.12.2002 

Aplicable a partir de: 01.01.2003 

 

Modificación por acuerdo de fecha: 31.01.2003 y 28.03.2003 

Publicación B.O.P.: 31.03.2003 

Aplicable a partir de: 01.01.2003 

 

Modificación aprobada por el Pleno en: 26.09.2003 y 28.11.2003 

Publicada en el B.O.P. de: 17.12.2003 

Aplicable a partir de: 01.01.2004 

 

Modificación por acuerdos de fechas: 24.09.2004 y 26.11.2004 

Publicación B.O.P.: 14.12.2004 

Aplicable a partir de: 01.01.2005 

 

Aprobación por acuerdo de fecha: 30.09.2005 

Publicación B.O.P.: 23.12.2005 

Aplicable a partir de: 01.01.2006 

 

Modificada por acuerdo de fecha: 27.10.2006 

Publicación B.O.P.: 29.12.2006 

Aplicable a partir de: 01.01.2007 

 

Modificada por acuerdo de fecha: 28.09.2007 

Publicación B.O.P.: 29.12.2007 

Aplicable a partir de: 01.01.2008 

 

Modificada por acuerdo de fecha: 25.09.2008 

Publicación B.O.P.: 24.12.2008 

Aplicable a partir de: 01.01.2009 
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Modificada por acuerdo de fecha: 24.09.2010 

Publicación B.O.P.: 29.12.2010 

Aplicable a partir de: 01.01.2011 

 

Modificada por acuerdo de fecha: 30.09.2011 

Publicación B.O.P.: 26.12.2011 

Aplicable a partir de: 01.01.2012 

 

Modificada por acuerdo de fecha: 28.09.2012 

Publicación B.O.P.: 18.12.2012 

Aplicable a partir de: 01.01.2013 

 

Modificada por acuerdo de fecha: 27.09.2013 

Publicación B.O.P.: 19.12.2013 

Aplicable a partir de: 01.01.2014 

 

Modificada por acuerdo de fecha: 25.09.2015 

Publicación B.O.P.: 23.12.2015 

Aplicable a partir de: 01.01.2016 
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2.2.10 - Ordenanza Reguladora de las Tasas por 

Instalación de Anuncios ocupando terrenos de uso 

público local 
 

 

 

I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

Artículo 1. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el 

art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 57, en relación con el artículo 20, ambos del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

este Ayuntamiento establece la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Instalación de Anuncios 

ocupando Terrenos de Uso Público Municipal. 

 

 

 

II.- HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2. 

Constituye el hecho imponible de estas tasas la utilización privativa o aprovechamiento especial del 

dominio público local mediante la instalación de anuncios ocupando terrenos de uso público municipal. 

 

 

 

III.- SUJETO PASIVO 

Artículo 3. 

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así 

como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se 

otorguen las licencias, o que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 

municipal en beneficio particular si se procedió sin la oportuna autorización. 

 

 

 

IV. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 

Artículo 4. 

1. Se devenga la tasa cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, aun cuando se 

lleve a efecto sin el oportuno permiso de la Administración municipal y, sucesivamente el día 

primero de cada año natural. A estos efectos, se presumirá que se inicia el uso privativo o el 

aprovechamiento especial con la notificación al interesado de la licencia o autorización para el 

mismo, salvo que el acto administrativo autorizatorio especifique la fecha de inicio de la 

ocupación o acote temporalmente la misma, en cuyo caso serán las fechas autorizadas las que 

determinen el devengo de la tasa. 
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2. El perIodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la 

utilización privativa, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa circunstancia con el 

consiguiente prorrateo de cuota por trimestres naturales, incluido el de inicio o cese. 

3. Cuando se lleve a cabo el uso privativo o el aprovechamiento especial de las vías públicas sin la 

previa y preceptiva licencia municipal para ello, se regularizará el tributo a través del 

procedimiento de inspección tributaria establecido en el Ley 58/2003, General Tributaria, y el 

Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria 

aprobado por Rea Decreto 1065/2007. 

 

 

 

V.- CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 5. 

1 .Las cuota tributarias se determinarán por la aplicación de la siguiente tarifas: 

 

    Euros/año 

Cuota anual por m
2
 de superficie del anuncio  …………………..……………………        14,33 

 

2. Cuando se trate de anuncios luminosos la cuota se incrementará en un 50 %. 

 

3. La tasa regulada en esta Ordenanza es independiente y compatible con la tasa por concesión de 

licencia de obras o urbanística. 

 

 

 

 

VI. NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 6. 

1. Tratándose de instalaciones sujetas al régimen de concesión, se estará a lo dispuesto en el 

correspondiente pliego de condiciones, de conformidad con lo prevenido en el artículo 5.1 de la 

Ordenanza Municipal de Publicidad aprobada por acuerdo plenario de 28/06/1996. 

2. La cuota inicial o única, según los supuestos, se exigirá con carácter previo, que el sujeto pasivo 

deberá acreditar al retirar la autorización. 

3. Las ocupaciones de dominio público sujetas a estas tasas que se efectúen sin la preceptiva licencia 

municipal previa, dará lugar a la adopción de las medidas de restauración del orden jurídico 

infringido y de la realidad física alterada y a la imposición de las sanciones que prevean las 

normas que resulten de aplicación a tal supuesto. En particular, y sin perjuicio de las demás 

medidas que resulten procedentes, la Inspección de Tributos y Rentas Municipales practicará las 

liquidaciones de la tasa que proceda.  En el caso de ocupaciones que pudieran ser objeto de 

regularización, será requisito para la autorización la acreditación del previo pago de la liquidación 

practicada por la Inspección. 

En ningún caso el pago de la tasa legítima el aprovechamiento sin la preceptiva autorización 

previa. 
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VII.- EXENCIONES, BONIFICACIONES Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

 

Artículo 7. 

1. No se concederá otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en las normas con 

rango de ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

2. No están sujetos a estas tasas los anuncios relativos a: 

a) Entidades benéficas o benéfico-docentes. 

b) Organismos de la Administración Pública. 

c) Entidades Sindicales, partidos políticos y asociaciones de vecinos. 

d) La publicidad instalada exclusivamente en la fachada, escaparates o interior de locales por los 

que se satisfagan el impuesto sobre Actividades Económicas, cuando se refiera a la actividad 

ejercida o a los artículos o productos que en ellos se vendan, o en vehículos de la propia 

empresa. 

 

 

 

VIII. INFRANCCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 8. 

Se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás disposiciones que la complementen y 

desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General. 

 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y  comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta 

que se acuerde su modificación o derogación. 


